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CDIZIDMI\TME

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 2.475/59. Se nom

bra Comandante del buque-hidrógrafo auxiliar Uad
Kert al Teniente de Navío (H) don jesús Díaz de
Arcaya y Verástegui, que deberá cesar en el buque-hi
drógra:fo auxiliar H-2.
Este destino se confiere con carácter voluntario.
Madrid, 24 de agosto de 1959.

Excmos. Sres. . • •

Sres. . . .

ABARZUZA

Orden Ministerial núm. 2.476/59.—A propues
ta del Capitán General del Depart'amento Marítimo de

Cádiz, se dispone el siguiente cambio de destinos en

tre el personal de Cartógrafos que a continuación se

cita :

Cartógrafo de segunda D. Fernando Ferná.ndez-Lle
brés Muñoz.—Del buque-hidrógrafo Tofiño, al Insti
tuto Hidrográfico.
Cartógrafo de tercera D. José Rosas Blaya.—Del

Instituto Hidrográfico, al buque-hidrógrafo Tofiiír).
Estos destinos se confieren con carácter forzoso.

Madrid, 24 de agosto de 1959.

Excmos. Sres. . • •

Sres. . . .

I1

Reserva Naval.

Destinos.

ABARZUZA

Orden Ministerial núm. 2.477/59. Se dispo
ne que los Alféreces de Navío de la Reserva Naval

Activa D. José Felipe Jiménez y D. Maximiliano Val
cárcel Fernández cesen en los guardacostas Procyon
y Pegas°, respectivamente, y embarquen en el buque
tanque Plutón, con carácter forzoso y urgente.

1VIadrid, 24 de agosto de 1959.

Excmos. Sres. . . .

Sres. .. .

ABARZUZA

o
Maestranza de la Armada.

Ascensos.

Orden Ministerial núm. 2.478/59. Como re

solución del examen-concurso convocado por la Orden

Ministerial número 860, de fecha 12 de marzo de 1959
(D. O. núm. 63), se promueve a la categoría de Ope
rario cle primera (Instrumentista) a los de segunda
que a continuación se reseñan, con la antigüedad de
27 de junio de 1959 y efectos administrativos a partir
de la revista de 1 de julio siguiente, pasando destina
dos a las Dependencias que al frente de cada uno de
ellos se indica, por ser éstas las que corresponden a

las plazas concursadas :

Operario de segunda D. Francisco de la Vega Ma
drugón.—Instituto Hidrográfico.
Operario de segunda D. Francisco Javier Carpin

tero Morales.—Instituto Hidrográfico.
Operario de segunda D. Manuel García Cosío.—

Hospital de Marina de San Carlos.
Madrid, 24 de agosto de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio de
Personal y General Jefe Superior de Contabilidad.

Examen-concurso.

Orden Ministerial núm. 2.479/59. — Corno con

tinuación a la Orden Ministerial número 1.678, de fe
cha 2 de junio de 1959 (D. O. núm. 126),-por la que
se convocaba examen-concurso para cubrir una plaza
de Operario de primera (Maquinista de Imp-enla)
en la Imprenta de este Ministerio, y de conformidad
con lo informado por los Centros competentes de este

Ministerio, se dispone :

1.0 Oueda admitido a examen el Operario de se

gunda 1VIanuel Méndez Domínguez, destinado en la

Jurisdicción Central.
2.° El examen tendrá lugar en Madrid el día

21 de septiembre próximo y no podrá tener duración
superior a un día.

3.0 Se aprueba la propuesta formulada por la

Superior Autoridad de la Jurisdicción Central refe

ré'nte al Tribunal que ha de juzgar este examen-con

curso, el cual quedará constituido de la siguiente
forma :

Presidente.—Capitán de Fragata D. Gregorio Gui

tián Vieito.
Vocal.—Escribiente Mayor de primera D. Eduardo

Vera Martínez.
Vocal-Secretario.—Maestro segundo de la Maes

tranza D. José Urueria Rodríguez.

4•0 Lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de

7 de julio de 1944 (D. O. núm. 164) sólo surtirá
efecto en la fecha del examen, por empezar y termi
nar en el mismo día.

5.0 Una vez terminado el examen, el Tribunal
formulará el acta por duplicado y será remitida al
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Servicio de Personal por el conducto reglamentario
con la propuesta correspondiente, caso de resultar
apto el concursante presentado.
Madrid, 24 de agosto de 1959.

ABARZUZA

Excm'os. Sres. Almirantes Jefes de la Jurisdicción
Central y del Servicio de Personal y General Jefe
Superior de Contabilidad.

Orden Ministerial núm. 2.480/59. Se convo

ca examen-concurso para cubrir tres plazas de Ope
rario de segunda (Tipógrafo) en el Instituto y Ob
servatorio de Marina (San Fernando).
Podrá totnar parte en el mismo, según se deter

mina en el artículo 24 del vigente Reglamento de la
Maestranza de la Armada, modificado por la Orden
Ministerial de 9 de agosto de 1957 (D. O. núm. 179),
en primera convocatoria, el *personal de la Tercera
Sección de la Maestranza que posea conocimientos del
referido oficio y se halle destinado en la Jurisdicción
del Departamento Marítimo de Cádiz.
El plaho de admisión de instancias será de treinta

días, a partir de la fecha de publicación de esta Or
den en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MA
RINA, siendo rechazadas las que se reciban fuera de
dicho plazo. Dentro de los diez días siguientes, la Je
fatura Superior de la Maestranza del Departamento
las elevará a este Ministerio por el Conducto regla
mentario.
Las instancias serán escritas de puño y letra de los

interesados y dirigidas al Jefe Superior de la Maes
tranza ya citada.
Madrid, 24 de agosto de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Srer.s. Capitán General ' del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio de
Personal y General Jefe Superior de Contabilidad.

TI

Personal Vario.

Mayordomos.

Orden Ministerial núm. 2.481/59. Se nom

bra Mayordomo de segunda clase para el buque-hidró
grafo Tofiño a Vicente Vidal Mos a partir del- día
28 de enero del ario en curso, y su cese como tal desde
el día 21 de junio último, por hallarse comprendido
en la cláusula 8.a de su contrato.

Madrid, 24 de agosto de 1959.
ABARZUZA

,Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del Servicio de
Personal y General Jefe Superior de Contabilidad.

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Nombramientos.

Orden Ministerial ru'im. 2.482/59.—.A propues
ta de la Superior Autoridad del Departamento Marí
timo de Cartagena, y de conformidad con lo informa
do poi la Jefatura de Instrucción de este Ministerio,
se nombra Instructor de. Zapadores Anfibios en la
Escuela de Buzos y Buceadores al Capitán de Infan
tería de Marina D. Antonio Gorordo Alvarez, que ce

sará en su actual destino.

Madrid, 24 de agosto de 1959.

Excmos. Sres. . • •

Sres. . . .

El

ABARZU7A

Cuerpo_ de Suboficiales y asimilados.

Ayudantes Instructores.

Orden Ministerial núm. 2.483/59.—A propues
ta de la Superior Autoridad del Departamento Marí
timo de Cartagena, y de conformidad con lo informa
do por la jefatura de Instrticción de este Ministerio,
se nombra Ayudante Instructor de Zapadores Anfi
bios en la Escuela de Buzos y Buceadores al Sargento
de Infantería de Marina D. Daniel García Díez, que
'cesará en su actual destino. .

Madrid, 24 de 'agosto de 1959.

Excmos. Sres. . . .

Sres. . . .

Tropa.

ABARZU2A

Ayudantes Instructores.

Orden Ministerial núm. ,2.484/ 59. A propues
ta de la Superior Autoridad del Departamento Marí
timo de Cartagena, y de conformidad con lo informado
por la Jefatura de Instrucción de este Ministerio, se
nombra Ayudante Instructor de -Zapadores Anfibios
en la Escuela de Buzos y Buceadores al Cabo primero
de Infantería de Marina Bartolomé Lozano "N_Tuste,
que cesará en su actual destino.

•

Madrid, 24 de agosto de 1959.

Excmos. Sres. . .

Sres. .. .

ABARZUZA



Página 1.264. DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

ANUNCIOS PARTICULARES

ARSENAL DE LA CARRACA.

(34)
Ordenado por la Superioridad, esta jefatura de

Servicios Económicos anuncia por el presente la ce

lebración de subasta pública para la ejecución de
las obras de "Instalación de comedores para Ofi
ciales, Suboficiales, Mecanógrafas y Maestranza en

la fonda de este Arsenal,' y despacho de víveres a

personal de la Armada" con arreglo a las siguientes
bases :

1•a Las obras se efectuarán de acuerdo con el
proyecto aprobado, que, así como los pliegos de con

diciones facultativas y económico-legales que han de
regir la subasta, podrán ser examinados en las ofi
cinas de esta jefatura, sita en el Arsenal de La Ca
rraca del Departamento Marítimo de Cádiz, todos
los días laborables, y durante las háras de la maña
na, hasta el día y hora en que termine el plazo de
admisión de pliegos.

2.a El presupuesto general aprobado para estas

obras asciende a la cantidad de setecientas sesenta y
clos mil ochocientas nueve Npesetas con treinta y ocho
Céntimos (762.809,38), cuyo crédito ha sido conce

dido por el excelentísimo señor Ministro de Marina.
3.a La cuantía del dep'ósito provisional que ha

de constituirse en metálico o efectos públicos en la
Caja General de Depósitos o cualquiera de sus su

cursales es la de treinta mil quinientas doce pesetas
con treinta y siete céntimos (30.512,37).

.4.a Las proposiciones para tomar parte en esta

subasta se admitirán en las Comandancias de Mari
na de Cádiz, Sevilla y Málaga.,desde el día en que
se inserten los primeros Anuncios de la subasta hasta
cinco (5) días antes del en que deban tener lu

gar, en pliegos cerrados, acompañados de los res

guardos y documentos que se exijan en el pliego de
condiciones. Este plazo de entrega de proposiciones
se considerará ampliado para las que se presenten
ante la junta (lúe haya de celebrar la subasta, basta
los treintta (30) minutos, contados a partir del mo
mento de la constitución de la misma y lectura del
Anuncio.

5.a Las proposiciones se formularán por el sis

tema de pliegos cerrados y l_acrados, en cuyo anverso

se escribirá : "Proposición para optar a la subasta para
las obras de instalación de comedores en la fonda

del Arsenal de La Carraca", firmado y rubricado.
A cada pliego se acompañará separadamente por

el licitador el resguardo acreditativo de haber cons

tituido la fianza provisional ya expresada ; una de

claración en la que el licitador 'afirme bajo su res

ponsabilidad no hallarse comprendidc en ninguno de

los casos de incapacidad o incompatibilidad preveni

Número 191.

j dos en el artículo 48 del capítulo 5.° de la Ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, reformado por la Ley de 20 de diciembre de
1952 ; los documentos acreditativos de la personalida\d
del licitador, y, cuando acuda representado po"r otra
persona, poder notarial ; la documentación necesaria
para acreditar el estar matriculado como contratista
de obras y al corriente en el pago de la contribución

. industrial, o en caso de estar exento de éste, los re
eibos acreditativos de los impuestos que las susti

, tuyan y hallarse al corriente en el pago de los Se
101. ros Sociales.
6•a Tendrá lugar la subasta a las doce

, (12 ) ho
ras del *vigésimo primer día hábil posterior al de la

publicación última, ya bien en el Boletín Oficial del
Estado, DIARIO OFICIAL, DEL MINISTERIO DE MA
RINA O Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, en

el local que se designe de este Arsenal. En caso de
empaté entre dos o más proposiciones se verificará
en el mismo acto una licitación por pujas a la llana
durante el término de quince (15) minutos, preci
samente entre los titulares de aquellas proposiciones
que se encuentren presentes, y si aún no se resolviera
el empate, subsistiendo la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

1, 7.a Serán de cuenta del adjudicatario los gastos
i de Anuncios y demás que se ocasionen con motivo de
la celebración de esta subasta.

8.a Quedarán desechadas las proposiciones cuya
cuantía exceda del presupuesto general aprobado.

1 9.a La proposición se extenderá necesariamente
en papel y tin-rbre que determina la vigente Ley.

MODELO DE PROPOSICION

,
deDon

en su nombre (o en representación de D
), mayor de edad y capacitado legalmente

para contratar ante la Jefatura de los Servicios Eco
nónimos del Arsenal de La Carraca; comparece v ex

pone :

Que deseando tomar parte en la subasta anunciada

para la ejecución de las obras de "Instalación de co

medores en la fonda de ese Arsenal", y estando con

forme en un todo con los pliegos de condiciones, tanto
facultativas como económico-legales, por las que ha

de regirse dicha subasta, pliegos que han sido exa

minados deteríidamente, se compromete solemnemen
te a tomar a su cargo la ejecución de dichas obras/
por la cantidad de pesetas,
con estricta sujeción al proyecto aprobado.
Arsenal de La Carraca, .... de de 1959.

El licitador,

Arsenal de La Carraca, agosto de 1959. El

Comisario del Arsenal, P. A., Alberto Aleniany.
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